
 
 

 
“2013, Año de Belisario Domínguez” 

 
 
 
 

QUINCUAGÉSIMO OCTAVO CONGRESO CONSTITUCIONAL 
DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE PUEBLA 

 

PERÍODO ORDINARIO 
 

ACTA DE LA SESIÓN PÚBLICA ORDINARIA CELEBRADA EL 
MIÉRCOLES SEIS DE NOVIEMBRE DE DOS MIL TRECE 

 

PRESIDENCIA DEL DIPUTADO: 
GERARDO MEJÍA RAMÍREZ 

 

VICEPRESIDENCIA DEL DIPUTADO: 
ENRIQUE NACER HERNÁNDEZ 
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ANA MARÍA JIMÉNEZ ORTÍZ  Y   
JORGE LUIS BLANCARTE MORALES 

 

                 EN LA CUATRO VECES HEROICA CIUDAD DE 

PUEBLA DE ZARAGOZA, A LOS SEIS DÍAS DEL MES DE 

NOVIEMBRE DEL DOS MIL TRECE, REUNIDOS EN EL SALÓN 

DE SESIONES LOS DIPUTADOS QUE INTEGRAN LA 

QUINCUAGÉSIMO OCTAVA LEGISLATURA, CON LA  

ASISTENCIA DE TREINTA Y CUATRO DE ELLOS, LA 

INASISTENCIA JUSTIFICADA DE LOS DIPUTADOS ELÍAS 

ABAID KURI, HÉCTOR EDUARDO ALONSO GRANADOS, 

JORGE LUIS CORICHE AVILÉS, BLAS JORGE GARCILAZO 

ALCANTARA, ELVIA SUÁREZ RAMÍREZ, RICARDO URZÚA 

RIVERA Y RAFAEL VON RAESFELD PORRAS Y LOS 

RETARDOS JUSTIFICADOS DE LOS DIPUTADOS ALFREDO 

DE LA ROSA MARTÍNEZ Y LUCIO RANGEL MENDOZA 

QUIENES POSTERIORMENTE SE INCORPORARON A LA 

SESIÓN, HUBO QUÓRUM Y SE INICIÓ LA SESIÓN A LAS 

DOCE HORAS CON VEINTE MINUTOS DE ACUERDO AL 

ORDEN DEL DÍA ESTABLECIDO; EN EL PUNTO UNO SE DIO 

LECTURA AL ACTA DE LA SESIÓN ORDINARIA DEL CINCO 

DE NOVIEMBRE DE DOS MIL TRECE, PUESTA A DISCUSIÓN 

Y SIN TENERLA SE APROBÓ EN TODOS SUS TÉRMINOS 

POR UNANIMIDAD; EN EL PUNTO DOS SE DIO LECTURA AL 

EXTRACTO DE LOS ASUNTOS EXISTENTES EN CARTERA Y 
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SUS ACUERDOS CORRESPONDIENTES; ENSEGUIDA A 

SOLICITUD DE LOS DIPUTADOS COORDINADORES DE LOS 

GRUPOS Y REPRESENTANTES LEGISLATIVOS, SE APROBÓ 

POR UNANIMIDAD DE VOTOS LA PROPUESTA PARA 

DISPENSAR LA LECTURA DE LOS ASUNTOS 

CONSIDERADOS EN LOS PUNTOS DEL TRES AL CINCO DEL 

ORDEN DEL DÍA, SE ACORDÓ TURNARLOS PARA SU 

ESTUDIO Y RESOLUCIÓN PROCEDENTE A LAS SIGUIENTES 

COMISIONES: PUNTO TRES A LA COMISIÓN DE MIGRACIÓN 

Y ASUNTOS INTERNACIONALES; PUNTO CUATRO A LA 

COMISIÓN DE DESARROLLO RURAL Y PUNTO CINCO A LA 

COMISIÓN DE EDUCACIÓN Y CULTURA; EN EL PUNTO SEIS 

SE ACORDÓ POR UNANIMIDAD DISPENSAR LA LECTURA 

AL  DICTAMEN CON MINUTA DE  DECRETO POR EL QUE SE 

REFORMAN Y ADICIONAN DIVERSAS DISPOSICIONES DE 

LA LEY ORGÁNICA DEL PODER LEGISLATIVO DEL ESTADO 

LIBRE Y SOBERANO DE PUEBLA, ASÍ COMO DE LA LEY DE 

FISCALIZACIÓN SUPERIOR Y RENDICIÓN DE CUENTAS 

PARA EL ESTADO DE PUEBLA, PUESTO A DISCUSIÓN 

NINGÚN DIPUTADO SOLICITÓ EL USO DE LA PALABRA 

APROBÁNDOSE EN TODOS SUS TÉRMINOS EL DICTAMEN 

ANTES REFERIDO CON TREINTA Y CUATRO VOTOS A 

FAVOR, CERO VOTOS EN CONTRA, CERO ABSTENCIONES, 

ENVIÁNDOSE LA MINUTA AL EJECUTIVO DEL ESTADO 

PARA SU PUBLICACIÓN EN EL PERIÓDICO OFICIAL DE LA 

ENTIDAD; EN EL PUNTO SIETE SE ACORDÓ POR 

UNANIMIDAD DE VOTOS DISPENSAR LA LECTURA AL 

DICTAMEN CON MINUTA DE DECRETO, POR EL QUE SE 

REFORMA LA LEY DE AGUA PARA EL ESTADO DE PUEBLA, 

PUESTO A DISCUSIÓN HICIERON USO DE LA TRIBUNA EN 

TÉRMINOS DE LA VERSIÓN ESTENOGRÁFICA LOS 

DIPUTADOS FELIPE DAVID ESPINOZA RODRÍGUEZ, FÉLIX 

SANTOS BACILIO Y ADRIÁN VÍCTOR HUGO ISLAS 

HERNÁNDEZ, NO HABIENDO MAS INTERVENCIONES CON 

TREINTA Y CUATRO VOTOS A FAVOR, CERO VOTOS EN 

CONTRA, CERO ABSTENCIONES SE APROBÓ EN TODOS 

SUS TÉRMINOS EL DICTAMEN CON MINUTA DE DECRETO 

POR EL QUE SE REFORMA LA LEY DE AGUA PARA EL 

ESTADO DE PUEBLA, SE ACORDÓ ENVIAR LA MINUTA AL 

EJECUTIVO DEL ESTADO PARA SU PUBLICACIÓN EN EL 
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PERIÓDICO OFICIAL DE LA ENTIDAD; EN EL PUNTO OCHO  

SE ACORDÓ DISPENSAR LA LECTURA A LOS DICTÁMENES 

CON MINUTA DE DECRETO, EN RELACIÓN CON LA 

APROBACIÓN DE CUENTAS PÚBLICAS DE DIVERSOS 

SUJETOS DE REVISIÓN, ENSEGUIDA EL PRESIDENTE DE 

LA MESA DIRECTIVA DIO LECTURA AL OCURSO DEL 

DIPUTADO HUGO ALEJO DOMÍNGUEZ, EN EL QUE 

INFORMA QUE SE EXCUSA DE VOTAR RESPECTO AL 

SUJETO DE REVISIÓN ENLISTADO EN EL NUMERAL TRES, 

EN TÉRMINOS DEL ARTÍCULO 190 DE LA LEY ORGÁNICA 

DE ESTE PODER LEGISLATIVO, PUESTOS A DISCUSIÓN 

LOS DICTÁMENES CON MINUTA DE DECRETO NINGÚN 

DIPUTADO SOLICITÓ EL USO DE LA PALABRA,  

APROBÁNDOSE EN TODOS SUS TÉRMINOS DE LA 

SIGUIENTE MANERA:  TODOS CON CUARENTA VOTOS A 

FAVOR, CERO VOTOS EN CONTRA, CERO ABSTENCIONES 

CON EXCEPCIÓN DEL NUMERAL TRES CON TREINTA Y 

TRES VOTOS A FAVOR, CERO VOTOS EN CONTRA, CERO 

ABSTENCIONES Y LOS NUMERALES DIECISIETE Y 

VEINTIOCHO CON TREINTA Y TRES VOTOS A FAVOR, UN 

VOTO EN CONTRA, CERO ABSTENCIONES, SE ACORDÓ 

ENVIAR LAS MINUTAS AL EJECUTIVO DEL ESTADO PARA 

SU PUBLICACIÓN Y LOS DICTÁMENES CON MINUTA DE 

DECRETO A LA AUDITORÍA SUPERIOR DEL ESTADO PARA 

LOS EFECTOS LEGALES PROCEDENTES; EN EL PUNTO 

NUEVE  SE ACORDÓ DISPENSAR LA LECTURA DE LOS 

DICTÁMENES CON MINUTA DE DECRETO, EN RELACIÓN 

CON EL RESULTADO PARA LA APROBACIÓN DE INICIO DE 

PROCEDIMIENTO ADMINISTRATIVO DE DETERMINACIÓN 

DE RESPONSABILIDADES DE DIVERSOS SUJETOS DE 

REVISIÓN, PUESTOS A DISCUSIÓN Y SIN TENERLA SE 

APROBARON EN TODOS SUS TÉRMINOS DE LA SIGUIENTE 

MANERA: NUMERAL UNO TREINTA Y CUATRO VOTOS A 

FAVOR, CERO VOTOS EN CONTRA, CERO ABSTENCIONES; 

NUMERAL DOS TREINTA Y UN VOTOS A FAVOR, TRES 

VOTOS EN CONTRA, CERO ABSTENCIONES; NUMERALES 

TRES Y SEIS TREINTA Y DOS VOTOS A FAVOR, UN VOTO 

EN CONTRA, UNA ABSTENCIÓN; NUMERAL CUATRO 

TREINTA Y TRES VOTOS A FAVOR, UN VOTO EN CONTRA, 

CERO ABSTENCIONES Y NUMERAL CINCO TREINTA Y DOS 
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VOTOS A FAVOR, CERO VOTOS EN CONTRA, DOS 

ABSTENCIONES, ENVIÁNDOSE LAS MINUTAS AL 

EJECUTIVO DEL ESTADO PARA SU PUBLICACIÓN EN EL 

PERIÓDICO OFICIAL DE LA ENTIDAD Y  LOS DICTÁMENES 

CON MINUTA DE DECRETO A LA AUDITORÍA SUPERIOR DEL 

ESTADO PARA LOS EFECTOS LEGALES PROCEDENTES; 

EN EL PUNTO DIEZ SE DIO LECTURA A LA INICIATIVA DE 

DECRETO PRESENTADA POR EL DIPUTADO ERIC 

COTOÑETO CARMONA, POR EL QUE SE ADICIONA EL 

ARTÍCULO 201 BIS DEL CÓDIGO DE INSTITUCIONES Y 

PROCESOS ELECTORALES DEL ESTADO DE PUEBLA, SE 

TURNÓ LA INICIATIVA DE DECRETO A LA COMISIÓN DE 

GOBERNACIÓN Y PUNTOS CONSTITUCIONALES PARA SU 

ESTUDIO Y RESOLUCIÓN PROCEDENTE; EN EL PUNTO 

ONCE  SE DIO LECTURA A LA INICIATIVA DE DECRETO POR 

EL QUE SE REFORMAN DIVERSAS DISPOSICIONES DE LA 

LEY ORGÁNICA MUNICIPAL, PRESDENTADA POR EL 

DIPUTADO JOSÉ LAURO SÁNCHEZ LÓPEZ, SE TURNÓ A 

LAS COMISIONES UNIDAS DE GOBERNACIÓN Y PUNTOS 

CONSTITUCIONALES Y A LA DE ASUNTOS MUNICIPALES 

PARA SU ESTUDIO Y RESOLUCIÓN PROCEDENTE; EN EL 

PUNTO DOCE SE DIO LECTURA AL PUNTO DE ACUERDO 

PRESENTADO POR EL DIPUTADO JOSÉ LAURO SÁNCHEZ 

LÓPEZ, POR EL QUE SOLICITA EXHORTAR A LAS 

AUTORIDADES DE LOS DOSCIENTOS DIECISIETE 

MUNICIPIOS DE LA ENTIDAD, PARA QUE AL TÉRMINO DE 

LA  ADMINISTRACIÓN EN CURSO, EVITEN LA 

SUSTRACCIÓN DE INFORMACIÓN DOCUMENTAL O 

ELECTRÓNICA, LA ENAJENACIÓN DE BIENES MUEBLES 

QUE CONFORMAN PARTE DEL PATRIMONIO MUNICIPAL Y 

PARA QUE CUMPLAN CON LEGALIDAD EN TODOS SUS 

TÉRMINOS EN EL PROCESO DE ENTREGA-RECEPCIÓN, SE 

TURNÓ LA PROPUESTA A LA COMISIÓN DE ASUNTOS 

MUNICIPALES PARA SU ESTUDIO Y RESOLUCIÓN 

PROCEDENTE; EN EL ÚLTIMO PUNTO DEL ORDEN DEL DÍA 

DE ASUNTOS GENERALES EL PRESIDENTE DE LA MESA 

DIRECTIVA DIO A CONOCER AL PLENO UN ESCRITO 

SUSCRITO POR LOS CIUDADANOS ANA LAURA MARTÍNEZ 

ESCOBAR Y RENÉ SÁNCHEZ GALINDO, POR EL QUE 

SOLICITAN SE MODIFIQUE EL DICTAMEN SOBRE EL 
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ARTÍCULO 118 BIS DE LA LEY DE AGUA DEL ESTADO DE 

PUEBLA, SE TURNÓ EL ESCRITO REFERIDO A LA 

COMISIÓN DE MEDIO AMBIENTE PARA SU ESTUDIO Y 

RESOLUCIÓN PROCEDENTE. EN USO DE LA PALABRA EL 

DIPUTADO ADRIÁN VÍCTOR HUGO ISLAS HERNÁNDEZ 

SOMETIÓ A CONSIDERACIÓN DEL PLENO UN PUNTO DE 

ACUERDO PARA EXHORTAR A LA SECRETARÍA DE 

HACIENDA Y CRÉDITO PÚBLICO DEL GOBIERNO FEDERAL, 

A QUE DESCRIBA LOS BENEFICIOS AL ERARIO PÚBLICO 

QUE REPRESENTE LA CONDONACIÓN DE LA DEUDA POR 

TRESCIENTOS CUARENTA PUNTO CERO NUEVE MILLONES 

DE DÓLARES AL GOBIERNO CUBANO O EN SU CASO LAS 

VENTAJAS DE DESARROLLO ECONÓMICO, SE ACORDÓ 

TURNAR LA PROPUESTA A LA COMISIÓN DE HACIENDA Y 

PATRIMONIO MUNICIPAL PARA SU ESTUDIO Y 

RESOLUCIÓN PROCEDENTE. NO HABIENDO MÁS 

INTERVENCIONES Y TERMINADOS LOS ASUNTOS DEL 

ORDEN DEL DÍA SE LEVANTÓ LA SESIÓN CITANDO PARA 

EL MIÉRCOLES TRECE DE NOVIEMBRE DEL AÑO EN 

CURSO A LAS NUEVE HORAS CON CINCUENTA Y NUEVE 

MINUTOS, REPROGRAMÁNDOSE ESTA SESIÓN PARA EL 

MISMO DÍA A LAS NUEVE HORAS. 
                                                    
                                                  
                                                       
 GERARDO MEJÍA RAMÍREZ 

                                                       DIPUTADO PRESIDENTE 
  
   
 ENRIQUE NACER HERNÁNDEZ 
  DIPUTADO VICEPRESIDENTE                              
                                                        
                                                        

 
ANA MARÍA JIMÉNEZ ORTÍZ 
    DIPUTADA SECRETARIA 

 
 
 
JORGE LUIS BLANCARTE MORALES 
          DIPUTADO SECRETARIO  


